
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA  

 

Aratoca, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La doctora DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, Endosataria de la 

Entidad demandante, mediante escrito enviado al correo electrónico del 

juzgado, solicita el relevo del Curador Ad-Litem nombrado y se nombre nuevo 

curador Ad-Litem, toda vez que el nombrado no se notificó del mandamiento 

de pago. 

 

Al revisar el expediente se designó como Curador Ad-Lítem para representar a 

los demandados, al doctor FREDY JAIMES MARIN, quien se notificó del 

mandamiento de pago el 30 de enero de 2020, contestando la demanda dentro 

del término legal y se ordenó seguir adelante la ejecución con auto del 13 de 

marzo de 2020. 

 

Por lo anterior, este despacho se abstiene de darle trámite a la mencionada 

petición, teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente.  

 

Además, se le recuerda que todas las partes de un proceso, deben dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, sobre el 

envío de memoriales a todos los sujetos procesales.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR 
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